RES.Nº 3839/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0006961, Ent.N° 5570/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Pública Nº H7A04090 para la provisión de personal para tareas del Perfil Ventas en dependencias de Montevideo e interior del país;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Sector Servicios Profesionales de RRHH, con fecha 06/04/17, con el aval de la Gerencia de División Recursos Humanos, solicitó la realización de una licitación pública en plaza para la contratación de empresas con el objeto relacionado precedentemente, con opción de contratar hasta un 100% más, estimando el monto para la presente Licitación en $ 51:240.000 (impuestos incluidos) (no incluye el uso de opción previsto);

2) que el Directorio, por Resolución N° 501/17, de fecha 29/05/17, autorizó la realización del presente Llamado, de acuerdo al Pliego de Condiciones obrante;
3) que cumplido el requisito legal y de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de fecha 14/08/17, se presentaron: Coneban; Meerovich Cohrs (DCA Contadores & Asociados); Aris SA; Lksur SA;  Glamor SRL (Human PHI) y  Adecco Uruguay SA;
4) que la Gerencia de Servicios Profesionales de RRHH, con fecha 17/08/17,  manifestó que:

a) de acuerdo a lo establecido en el punto 9 del Pliego, el comparativo de ofertas se realizó considerando la cotización de Pliego del Condiciones; 
b) se presentaron 6 ofertas con las siguientes cotizaciones:

- Lksur SA: coeficiente cotizado 1,054;
- Meerovich Cohrs (DCA Contadores & Asociados): coeficiente cotizado 1,0587;
- Glamor SRL (Human PHI): coeficiente cotizado 1,062;
- Coneban: coeficiente cotizado 1,0645;
- Manpower: coeficiente cotizado 1,0645;
- Adecco: coeficiente cotizado 1,075;
c) los seis oferentes acreditan la provisión de personal al menos en tres empresas entre los años 2014 y la fecha de apertura de la presente Licitación, según lo exigido en el Pliego;

5) que se efectuó consulta al RUPE, respecto de las empresas oferentes, constando estado activo de las mismas;

6) que mediante correo electrónico de fecha 21/08/17, se solicitó a Glamor SRL, que habiéndose detectado que el Anexo 2: - informe de antecedentes, no contiene timbre profesional, se proceda a su presentación en un plazo máximo de dos días hábiles; la empresa presentó el timbre solicitado con fecha 22/08/17, y  asimismo, por correo electrónico de fecha 01/09/17, se solicitó a Coneban SA, la presentación de un timbre profesional para la declaración jurada del Anexo 3 de su oferta, en un plazo máximo de dos días hábiles; la empresa presentó el timbre solicitado;
7) que con fecha 06/07/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informo  que el estudio de las ofertas se basó en el control del cumplimiento de las cláusulas establecidas en el Pliego, atendiendo al criterio técnico, formal y económico señalando que:
- desde el punto de vista técnico las ofertas de Aris SA se consideran técnicamente adjudicables, y no presentan observaciones formales;
- Coneban SA y Glamor SRL son técnicamente adjudicables, pero desde el punto de vista formal Coneban SA comete un error de “tipeo” en su oferta, indicando que el número  de licitación para el cual presenta su propuesta es el J7A04090. Ambas presentaron declaración jurada del Anexo II y III sin timbre profesional, el cual fue posteriormente presentado en tiempo y forma, a solicitud de la Administración; Glamor SRL presentó certificado de habilitación para intermediar en el mercado de empleo expedido por la Dirección Nacional de Empleo del MTSS, con fecha de vencimiento 18/08/17, constatándose que el mismo fue renovado y está vigente;
- las ofertas de Meerovich y Adecco Uruguay SA son técnicamente aceptables, y si bien las firmas no declaran expresamente dar cumplimiento a las cláusulas establecidas en el punto 13 del Pliego de Condiciones, no obstante, al amparo de lo establecido en dicho punto se asume su cumplimiento;
- la oferta de Lksur SA es técnicamente adjudicable, desde el punto de vista formal  pero establece un plazo de validez de la oferta de 120 días, inferior al establecido en el  Numeral 1.7 del Pliego de Condiciones Generales, por lo cual se descalifica la misma; 
- se confeccionó cuadro comparativo, en base a lo establecido en el Artículo 12 del Pliego (coeficiente de pago):
Meerovich Cohrs.- 1,0587 % variación: 0,00%;
Galmor SRL - 1,0620 % variación: 0,31%;
Coneban SA -  1,0645 % variación 0,55%;
Aris SA -  1,0645 % variación 0,55 %;
Adecco Uruguay SA - CP comparativo 1,0750 % variación 1,54%;
- en virtud de los precios comparativos, teniendo en cuenta el Artículo 66 del TOCAF, y lo solicitado por el Area Técnica, se sugiere llamar a mejora de ofertas a las firmas: Meerovich Cohrs, Galmor SRL, Coneban SA, Aris SA y Adecco Uruguay SA; ello se notificó a todas las oferentes, convocándose para el 13/09/17; 
8) que al acto de mejora de ofertas de fecha 13/09/17, se presentaron: Coneban SA, Galmor SRL, Aris SA, Meerovich Cohors y Adecco Uruguay SA; se deja constancia de que se les otorga un plazo de 48 hs, para las empresas Coneban (dos copias de la oferta), y Adecco Uruguay (una copia de la oferta); con fecha 18/09/17, la Unidad Comunicación con Proveedores  adjuntó copia  de la propuesta de Adecco Uruguay SA;
9) con fecha 19/09/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señaló que se confeccionó el cuadro comparativo de Coeficiente de pago crecientes que se expone:
Coneban SA - 1,049 % variación 0,00 %

Galmor SRL -  1,053 % variación: 0,38 %
Meerovich Cohrs - 1,0539 % variación: 0,47%

Aris SA -  1,058 % variación 0,86 % 

Adecco Uruguay SA 1,0725 % variación 2,24%; 
Atento a lo expuesto y dado que Coneban SA cumple con los requisitos del Pliego, y presentó el menor coeficiente  comparativo, sugiere adjudicar a dicha empresa, por un monto máximo, impuestos incluidos, de $ 51.240.000, debiendo, previo al inicio de la contratación dicha firma, firmar el Acuerdo de Confidencialidad por un plazo de diez años;
10) que por Resolución de Directorio N° 1123/17 de fecha 11/10/17 (Acta N° 2663), se adjudicó a Coneban SA la presente Licitación, sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un monto máximo, impuestos incluidos  de  $ 51:240.000;
CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos  33 y siguientes del TOCAF, habiéndose adjudicado al oferente que presentó el menor precio comparativo (Coeficiente de Precio) , según lo establecido por el Artículo 12 del Pliego (“Comparativo de ofertas y Adjudicación”), según informe formal técnico y cuadros de evaluación económica obrantes;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto máximo de $ 51:240.000, impuestos incluidos, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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